
Revista 
de 

Ciencias Económicas 
PUBLICAcmN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONóMICAS 

CENTRO DE ESTUDIANTES Y COLEGIO 
DE GRAlDUADOS 

DIRECTORES 

Jua.n Bayetto 
Por la Facult3id 

Horaclo B. Ferro Juan José Guaresti (h.) 

Por el Col~gio de Graduados Por el Centro de Estudiantes 

SECRETARIO DE REDAlCCION 

C'arlos E. Daverio 

REDACTORES 

Andrés Devoto 
JoSé 'Rodríguez Tarditi 

POr ellColegio de Graduados 

Vito N. Petre'ra 
Silvia Paseale 
Por la Facultad 

José D. Mestori,no 
,Emilio A.. Bava Giaohetti 
Por eI Centro de Estudiantes 

AÑO XXI SEPTIEMBRE DE 1933 

DIRECCION y lADMINISTRACION 

CALLECHAR'CAS 1835 

BUENOS AIRES 

SERIE II, NQ 146 



Información económico-financiera nacional 

La deuda 'Pública de la 
Nacl6n, Provincias y 

Municipalidades 

/ 

"La Prensa" del 5 de septiembre, bajo 
el título del epígrafe, publica un articu
lo del señor Enrique H. B. Thiele, jo
ven y estudioso contador público na

cional. EsUmamos útil su reprOducción, pues contiene aclaraci<llles 
y apreciaciones de interés. 

Sería. obvio recalcar - comienza diciendo el señor Thiele -la 
importancia que tiene toda información relacionada con el crédito 
público y más aun, partiendo de una instdtución como la Gorpura
ción de Tenedores de Títulos y Acciones, estrechamente vinculada 
a los intereses que intervienen en esta rama de la economía nacional!. 

Por consiguiente, es preciso que los datos sometidos al juicio 
de la opiruión pública, .ofrezcan una exactitud incontrovertible que 
los ponga a. cubierto de falsas interpretaciones o dudas sobre su 
veracidad. 

No pueden, ante todo, darse a publicidad cifras de conjunto que 
no hayan sido sometidas a un minucioso análisis a fin de conocer 
su estruetura y deducir, luego, las oonclusiones para su interpre
tación y presentación. 

Extrañan, en consecuenda, los errores en que incurrió la men
cionada corporaCión all formu,lar los totales d.e la deuda consolidada 
correspondientes a las respectivas autoridades emisoras. Así, la cir
culación de los empréstitos de conversión emitidos pür el gobierno 
nacional en el año 1896, pero cuyo servicio se halla a cargo de las 
provincias, figura incluída simultáneamente en el estado de la ,deuda 
de ambos. Véanse al respecto en el cuadro adjunto ias provincias 
de Buenos Aires y Santa Fe. Algo análog,o sucede con un emprésti
to municipal de Rosario, la mitad de cuyo s'ervicio es atendido por 
el gobierno de Santa Fe. 

Si bien puede admitirse que figuren estos importes en los res
,pectivos estados, considerando individualmente la responsabilidad 
de cada gt>bierno, no debe olvidarse que al presentar cifras de 
conjunto, corresponde hacer las deducciones respectivas para evitar 
la duplicación de las cantidades y por ende, el abultamiento en el 
monto ~otal de la deuda. 

Otro error de ,apreciación existe en la indusión del monto 
autorizado o a autorizarse de empréstitos ,sancionadüs o proyectos 
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de empTéstitos, cuyos títulos no han sido lanzados aún a la cir
culación. Es el caso de 14 municipalidades que figuran en la 
estadística.. 

Todavía se explicaría este criterio en el caso -de que, descono
ciendo ell monto de la deuda flotante, se -consigne el importe pre
visto para su consolidación, a fin de ,salvar la falta de datos. Pero 
no puede ser apHcádo desde ninglin punto de vista en el caso de 
empréstitos para obras públicas, de emisión paUlatina y atendidos 
casi siempre con recursos propios. 

Para sumar, por otra parte, l~ deuda consolidada con la flo
tante en el orden nacional, es preciso deducir los títulos cauciona
dos para afianzar Qa segunda. El fundamento de este criterio está 
expHcado en lit 'Última memoria de hacienda, (tomo 1, pág_ 57). 

Es de lamentar, finalmente, que se hayan producido algunos 
errores materiales en la mencionada publicación. En efecto, las 
obligaciones a corto plazo en dólares contraídas por las provincias 
de Santa Fe y Córdoba, figuran dos veces en los respectivos esta
dos. En la primera provincia, están incluídas simultáneamente en 
la deudaconsoHdada y flotante y en la segunda aparecen dos veces 
las mismas' obligaciones en la denda a corto plazo. 

De lo expuesto .se infiere la necesidad de una investigación 
prolija antes de pres-entar cifras -que afectan vastos intereses eco
nómicos y financieros del p-ais, sin perder de :vista su repercusión 
en el extranjero, donde los banqueros, principalmente en materia de 
deuda externa, siguen muy de cerca las manifestaciones y publi
caciones relacionadas con el crédito público, índice ,de confianza y 
de buena administración. 

Convendría separar, toda vez que se den a publiCidad dat,os de 
esta índole, las deudas consolidadas de aquellas que exigen una 
cancelación más inmediata. Y cada uno de estos dos pasivos, divi
dirlo o6n do6uda externa e interna. 

Es muy distinta la situación de un país con una fuerte deuda 
a .corto plazo en el exterior, a la de otro que ha contraido la ma
yoría de sus préstamos mediante títullos. a largo plazo colocados 
en el mercado interno. 

Resulta más tranquilizador el monto total de la deuda pública 
arg'entina, cuando se pone de manifiesto que del pasivo de 5.300 
millones de pesos (455 "per capita"), aproximadamente un 45 por 
ciento está constituido por títulos c-olocados en el país, 30 por 
ciento son compromisos con acreedores extranjeros (de los cuales 
tan sólo un 2 por préstamos a corto pUazo) y el 25 restante sumas 
cuy.o pago debe realizarse en un término más o menas perentorio. 

A continuación se acompaña un .cuadro con las modificaciones 
que deben realizarse en el resuino6n de la deuda pública del pais, 
presentado por la Corporación de Tenedores de Títulos y Acciones 
en su memoria anual. 
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CONCEPTO 

Prov. de Bs. Aires: 

Empréstito Conv. Deudas, 
18~7 .... 

Prov. de Santa Fe: 

Emprést. ferrocarrilero, 189G 

Emp. ext. municip. Rosario 

Préstamo a corto plazo, dó
lares i5. 000 . 000 

Prov. de C6rd~ba: 

Letras Ley 3480. Diferencial 

Gestión préstamo bancario. 

Municipalidades provinciales: 

14 proyectos de empréstitos 
o empréstitos sanciona
dos, no lanzados a la 
circulación que figuran 
como deuda contraída. 

Gobierno nacional: 

TItulos caucionadas para 

Cantidades a 
deducir 

Pesos mln. 
Observaciones 

25.960.948.36 Figura en la Nación y Bue
nos Aires. Hay que descontar 
a la primera la parte a car
go de la provincia. 

7.605.539.10 Titulas .emitidos por el go
bierno nacional; servicio a 
cargo de la provincia. Figura 
en el estado de la deuda de 
ambos. 

10.316.841.69 Aparece duplicado el 50 por 
ciento a cargo de la provin
cia, en el estado de la deuda 
municipal de Rosario. 

11.777.,272.72 Figura .erróneamente en 
deuda consolidada y flotante 
a la vez. 

2.469.929.95 La circulación es de pe
sos mln. 3.466.'577.27, en lu
gar de 5.9136.507.22. 

5.000.000.- Este préstamo quedó for
maliza-do días pasados con el 
Banco Español por pesos 
mln. 1.000.000'. 

23.440.000.- Véanse cifras de las res
pectivas municipalidades con
tenidas en el folleto de la 
Corporación. 

afianzar la deuda flotante 146.500.000.- Véase memoria de Hacien
da del año 19-32, tomo r, pá
gina 57. 

Total a deducir . .. 233.070.531.82 

Total general de la deuda 
pÚblica de la Nación, pro-
vincias y municipalidades. 5.497.103.501.26 Véase memoria Corp. Te

n.ed. Títulos y Acc. 

A deducir se!gún detalle de 
arriba ...... . 233.-070.531. 82 

Total corregido ~32.96~1 

Las publicaciones consultadas - termina -el señor ThieIe - fue
ron cedidas gentilmente pOr la Oficina ,de Inv-estig'aciones Económi
cas del Banco de la Na-ción Argentina. 
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Ley N9 11.741. Moratoria En la sesión llevada a cabo el 28 de 
Hip~tecaria septiembre por la H. Cámara de Di-

,putados de la Nación, quedó converti
do ·en ley el 'proyecto re!erente a prórroga de obligaciones hipote
caria·s en ,la forma en que 'había pasado en revisión del Senado. 

Dice así el texto: 

Artículo 19 - Las obUgaclones garantidas con. hipotecas que se 
encuentren vencid3!s, o que antes de la vigencia de esta ley se hayan 
hecho exigibles por falta ·de pago de los Intere,ses o amortizaciones 
convenidos, quedan prorrogadas por el término ,de tres años, a con
tar desde el día de su vigencia. 

Quedan igualmente prorrogadas por el término de tres años las 
obligaciones garantidas con hipoteca, existentes el día ,de la vigencia 
de esta ley que hasta un año de,spués de esa f.eoha venzan o se hagan 
ex1gibles por ,falta de pago de Jos intereses o am.ortiza.ciones c.on
venidos. 

El término de esta prórroga se computará desde el día de venci
miento de la obligación, cuando lo hubiere habido, y desde el día, en 
que pudo ser exigible la d'¡wo:lución del capital, en lo.s casos en que 
ia exigibiHdad resultara del incumplimiento de la convención, en 
cuanto al pago de intereses y aill1ortizaciones. Las o'bligacion,es que 
ve-nzan después del año a que se refieren los párrafos anteriores 
quedan prorrog'adas hasta el término de Vigencia de esta ley. 

La prórroga de las obligaciones hipotecarias importa también 
la prórroga de su inscripción en los registro.S de 'hipoteca. 

Art. 2'1 - El ,benefi'cio de la prórroga no ri.gepara aquellas 
obligaciones que se hayan hecho exigibles por motivosdistint.os del 
plazo estipulado para la devolución del capital o por falta de pago 
de los intereses o de las amortizacionf),s cnnvenid.os, y tampoco rige 
en los casos de concurso o quiebra d~)J deudor o adjudicación de bie· 
nes, o de sociedades anónimas que estén en ,Jiquidación,· o cuando la 
propiedad hi'p,otec8Jda fuera vendida por orden judiCial y a conse
cuencia ,de ello el privilegio del acreedor hipotecario sobre el in
mueble hubiera de 'hacerse efe·ctivo sübre elp'recio. 

Art. 3'1 - Para acogerse a los 'beneficios de esta .ley, el deudor 
no deherá estar atrasado ·en más de dos añ.os en el 'pago de ¡os 
intereses 'convenidüs, entendiéndose que no e,s atraso a 108 e'fecíos 
de esta ley, la .falta de pago de intereses adelallta-dos, aunque la 
oblig:¡¡.ción ·de pagarlos en esa forma se hubiera estipulado. 
Gesará este beneficio si durante la vigenCia de esta ley el deu
dor se atrasa en más de 'lln año en el pago de los impuestos. 

Art. 49 - Los deudores ,de obligaciones garantidas con hipo· 
.teca, contra los 'cualesse !hubiera promovido o se promoviera den
tro del plazo de un año, contado ·desde la vigencia de esta ley, 
jUicio por ,la devolución del capital de la 'deuda, podrán acogerse a 
los beneficios que ella confiere poniéndose en las ·con,diciones de
terminadas en los artículos anteriores ,dentro delplazp de sesenta 
días, cont!lidos desde la vigencia de esta ley, en los casos de ejecu
ción ya iniciada, y desde ,la iniciación del juicio, en los casos de 
las ejecuciones qu,e se inicien. 

El 'deu,dor de las ob1igaciolles en ejecución que se acoja a la 
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prórroga, deberá satisfacer las costas del juici.o. No po~rá hacerse 
uso del derecho de prórroga en las '3jecuciones en trámite, si se 
hubi-era efectuado y aprobado el remate de la propiedad ejecutada. 

Art. 5Q - A partir -de la promulgación de esta ley, sólo podrá 
exigirse judicIalmente el ;pago de intereses, cuando 'lleguen a adeu
darse como mínimo los correspondientes a seis meses ven'Cidos, de
yengadosdurante Ja prórroga. 

Art. 6Q - Durante la vigencia de esta ley no podrán cobrarse 
intereses que excedan un máximo de 6 % anual. 

Cuando los capitales otorga-dos en préstamos hipotecarios ha
yan sido levantad.os en la plaza, los intermediarios sólo estarán 
obHgllidos a pagar el 6 por ciento anual, durante la vigencia de 
esta ley, del cual podrán retener el * por ciento para sus gastos 
de a,dministración. 

Art. 7Q - Exi,sta o no interés-- estipulado la prórroga aco-rdada 
por esta ley para 'la devolución del capital, se entenderá concedida 
a favor de los deudores, los cuales p.odrán o no, hacer uso de ella. 
Los deudores que se acojan a la prórroga acordada por esta ley no 
incurre-n por ello en mora que autorice al acreedor a cobrar inte
reses punitorios. 

Si n.o hubiera int-eTés estipulado el d-eudor que haga uso de la 
prórroga deberá abonar intereses dentro del tipo fijado en el ar
tículo 69. 

Art. 8Q - Las disposiciones de esta 'ley serán consideradas de 
()rden público y en conse'cu-encia serán nulas y sin ningún valor 
las renuncias a sus 'beneficios consignadas en las convenciones 
particular-es. 

Art.99 - !Exceptúanse de las ,disposiciones de esta ley las hi!po
tecllis realizadas ,por -el Banco Hipotecario Nacional. 

Art. HL - .comuníquese al Poder Ejecutivo . 

Ley No 11.742. - Sobre 
construcción de una red 
de el,e'vadores de gra-

nos (1) 

• 
* ... 
[Ha tenido sanción definitiva el pro

yecto de le,y sobre construcción de una 
red de elevadores de granos, cuyo ar
ticulado trans-cr,ibimos a continua,ción: 

Articulo Jq - Autorizase la cons
trucción de una red genenalde elevadores de campaña y termina
iles, para la limpieza, desecación, clasificación y almacenamiento 
de los gmnos e instalac.iones de ,desgrane donde se juzgue cOI).ve
niente. 'Esta ley de elevadores funcionará como servicio público. 

Art. 29 - Dentro ,de los ciento ochenta días de promulgada la 
!presente ley, el Poder Ejecutivo, -estudiará, y: 

a) D-eterminará la ubicación, el tipo y la capacidad de los 
elev-adores a construirse, teniendo en cuenta las vías de 
comunicación, puertos y las necesidades actuales y futuras 
de la produc'ción de las dIstintas zonas del llaís; 

(1) Dada en la Sala de Sesiones del ¡Congreso Argentino en Bue
nos Aires a 28 de septiembre de 1933, promulgada por el Poder Ejecu
YO el 7 de octubre y publicada en el "BoleUn Oficial" del 1,7 de octu,bre. 
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b) Confeccionará los planos generales y de detalle de la red 
d-e elevadores y las especificaciones del pliego de condicio
nes de la licitación. 

A los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, el Poder 
Ejecutivo requerirá 10s servicios de personas y técnicos especiali
zados de reconocida capacidad y experiencia. 

Art. 3Q - Créase la "Dirección Nacional de Elevadores de Gra
nos" que funcionará como entidad autónoma y estará integrada por 
siete miembros nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del 
Senado. 

El presidente y un vocal representarán al Poder Ejecutivo V 
los otros cinco: a los bancos oficiales y particulares que acuerden 
préstamos agrarios, a las asociadones gremiales agrarias, a las 
cooperativas agrícolas inscriptas en los registros del Ministerio de 
AgrIcultura, a las Bolsas de Cereales y a las empresas ferroviarias. 

Las designaciones de estos cinco últimos vocales se harán por 
el Poder Ejecutivo a propuesta en terna de las entidades mencio
nadas en el párrafo anterior. 

Art. 4Q - Los miembros de la "Dirección Nacional de IDleva
dores de Granos" durarán cuatro años en sus' funciones, podrán ser 
reelectos y se renovarán por mitades cada dos años y por sorteo la 
primera vez, excepto el presidente. 

La remuneración del presidente será de dos mil pesos moned~ 
nacional mensuales y la de los vocales' de cinco mil pesos moneda 
nacional mensuales, que se prorratearán entre ellos en proporción 
a su. asistencia a las sesiones. 

Art. 5Q - Durante el desempeño de sus cargos,el presidente y 
el vocal que representan al POd,erEjecutivo, así como el que repre
sente a los Bancos oficiales y particulares que acuerden prést.amos 
agrarios, no podrán intervenir en el comercio, almacenaje o trans
porte de granos. Los miembros dedicarán todo su tiempo al cumpli
miento de sus deberes con arreglo a esta ley y no aceptarán ni des
empeñarán ninguna otra función o empleo nacional, provincial o 
municipal, o jubilación nadonal, provincial o municipal. 

,Art. 60 -La "Dirección !Nacional ,de Elevadores de Granos" 
elevará anualmente ·el presupuesto para su aprobación al Poder Eje
cutivo, pudiendo éste, .antes de remitirlo al Honorable Congreso, 
aprobarlo con modificaciones que no c0J?stituyan aumentos: Hasta 
tanto se apruebe,quedará ,en vigencia el anterior. 

Art. 7Q - La "Dirección Nadonal de Elevadores de Granos'" 
tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Administrar la red de elevadores; 
b) Fijar las normas de funcionamiento de los elevadores; 
e) Asegurar directamente, o mediante convenios con compa

ñías responsables y acreditadas, sus propias instalaciones y 

los productos que se reciban en los elevadores; 
d) Arrendar los elevadores con sujeción a las disposiciones de 

esta ley y de su decreto reglamentario, dando preferencia a 
las asociaciones de agricultores o cooperativas inscriptas en 
los registros del Ministerio de Agricultura. Si el arriendo 
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fuese otorgado a una empresa privad.a, ésta no podrá co
merciar en <:ereales directa ni indirectamente, so pena de 
rescisión del contrato y sin derecho a ser indemnizada; 

e) Autorizar la construcción de elevadores locales y termina
les, teniendo en cuenta los intereses de la zona y los ge
nerales, y siempre que funcionen como servicio público, sólo 
almacenen granos de terceros, cobren las tarifas de los ele
vadores oficiales y se sometan a la "Dirección Nadonal de 
Elevadores de Granos", y reglamentos que expida. 

Art. 89 - Las tarifas serán ajustadas de modo que el pro
medio de los elevadores costee el interés y la amortización de los 
títulos emitidos para su construcción y funcionamiento inicial; 
la renovación de sus instalaciones, teniendo en cUEmta la duración 
rrobable de los edificios y maquinarias, los gastos generales y 
la creación de un fondo de ,reserva. 

Se separarán en cuentas especiales los fondos para el pago 
del servicio ,de los títulos, ,los fondos de renovaJCÍón y los de reser
va, no p·udiendo, bajo responsabilidad per,sonal de los directores, em
plearse para otros fines. 

Art. ,99 - Para proceder al funcionamiento de los elevllJdores 
.en su período iniciail y al pago de su construcción, el ,Poder Ejecu
tivo podrá emitir, por serdes sucesivas, hasta la suma de 100.000.000 
jle pesos, títulos de deuda interna o externa ,de la Nación, a un in
terés no mayor del 6 % y de una amortizllJción de 1 % anual acu
mulativa, p'agaderos por sorteo a la par, ,cuando la cotización sea a: 
la par () arriba de ella ,y por 'licitación cuando estuviesen debajo de 
la 'par; pu,diendo aumentarse el fondo amortizante si el Poder Eje
cutivo lo consi-derase conveniente. Los títulos de este empréstito 
se colocarán al tipo de plaza, Ubre de comisión y gastos. y estarán 
exentos de todo impuesto nacional. 

Art. 10. - 'De ,acuerdo con los planos y pliegos de condiciones 
·confeccionajlos en ,VIrtud de lo dispuesto en el artículo 29 de la pre
sente ley, el Poder EjeClUtivo llamará a licitación ¡pública en el paíS 
y en el extranjero 'para contratar la construcción total o parcial 
de la red conforme a las leyes ,de 'contab1lidad y de obras 'Públicas 
de ,la Nación. 

Los elevadores deberán 'ser entregllJdos con maquinarias y en 
estado de funcionamiento inme·diato, debiendo durante el 'Primer 
año las firma,s constructoras encargarse, a su 'costa, de la direc
ción técnica de su ,funcionamiento. 

Será obligllJción ,de 'los constructores recibir en pago los títu
los ·cuya emisión ,se autoriza ,por el artículo 99 de esta ley y serán 
preferidos, en igualdllJd de 'condiciones, los que acepten recibirlos a 
un ,tipo :mayor. 

Art. 11. - Los constructores no pod'rán transferir la licitación 
3JdjoudicllJda ni asociarse con 'otros para ,la ,construcción sin autori
zación previa ,del Poder Ejecutivo. Deberán constituir domicilio 
en la Gapital Federal, 'Y aceptar en todos los casos, la jurisdicción 
de los tribunales ar.g'8ntinos. 

Art. 12. - El ¡Poder Ejecutivo fijará las multas en que incu-
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rrieran los constructores por falta ,de entrega ,de las obras en el 
p,lazoacordado. 

La construcción se Ihará de modo tal que un conjunto de eleva
dores de ,campaña con su corres,pondiente terminal, puedan entrar 
en funcionamiento al mismo tiempo. 

Art. 13. - La red de elevadores cuya constru,cción se autoriza 
por la presente ley, deberá estar totalmente construMa dentro del 
plazo de <!inco años, a ,contar desde la fecha ,de su promulgación. 

Art. 14. - Para la ejecución de esta ley, el Poder Ejecutivo po
drá adquirir, mediante compra directa o expropiar, los terrenos ne
cesarios en cuaIquier parte del país, a cuyo efecto se declaran de 
utilidad púbUca los ,que fueren necesarios para la construcción de 
elevadores y sus dependencias. 

Podrá, también, comprar ad referéndum del Congreso, oexpro
piar, de acuerdo con las leyes vigentes, cualquiera ,de los elevadores 
existentes en el país, hasta el cumplimiento total de esta ley, si hay 
conveniencia en utiUzarlos como parte integrante de la red a cons
truir. 

DecIáransede utilidad pública los elevadores mencionados en el 
párrafo anterior. 

Art. 15. - ILos elevadores existentes podrán inscribirse como 
"públicos", a condición ,de que almacenen sólo granos de terceros, 
cobren las tarifas de los elevadores o.ficiales, y se sometan a la 
inspección de la "Dirección Nacional de Ele,vadores de Granos"- y 
a ,los reglamentos que ésta expida. 

Art. 16. - Los materiales que sea necesario introducir para la 
construcción de los elevadores y sus ,dependencias, ° para su fun
cionamiento, no pagarán derechos de importación. 

Los materiales y maquinarias que se empleen en la construc
ción y f'uncionamiento de los elevadores, serán transportados por 'los 
ferrocarriles a las tarifas que se cobren por el transporte de los 
materiales del Estado. 

Art. 17. - Las sumas que demanden 'los estudios, determina
ciones y confección de planos y pliego de condiciones ordenadas po'!" 
el Art. 2Q, se harán de rentas generales, con imputaCión a esta 'ley. 

Art. 18. - :Qeróganse todas las dis,posiciones que se opongan a 
'la presente ley. 

Art. 19. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ley NQ 11.747. - Creando 
Ja Junta N'acional de 

Carnes (1) 

* .. 
El proyecto 'presentado a conside

ración de las cámaras sobre creación 
de la Junta Nacional de Carnes, enti
dad autónoma que tendrá a su ,cargo 

todo lo concerniente con el comercio de la producción ganadera, 

(1) Dada en la Sala de ,sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires a 29 de septiembre de 1933, promulgada por el Poder Eje
cutivo el 7 de octubre y publicada en el "Boletn Oficial" del 17 de 
octubre. 



INFORMACION ffiCONOMICO-FINANCIERA NACIONAL 657 

lla quedado convertIdo en ley. Damos a continuación el articula
do respectivo: 

Artículo le;> - Créase ,la Junta Nacional de Carnes, que fun
donará como entidad autónoma. 

Se compondrá de 9 miembros titulares y 9 suplentes designa
dos 'por el Poder ,Ejecutivo,con acuerdo del Senado, en la siguiente 
forma: S titulares y S suplentes elegidos directamente 'Por el Po
der Ejecutivo, rqui.en designará las personas conooodoras de loa 
fletes marítimos y terrestres, de la inuustria y comercio de carnes 
y de las distintas zonas ganaderas del país; 2 titulares y 2 suplen
tes nombrados por el Poder Ejecutivo, elegidos de una lista de 12 
personas propuestas por las dos terceras partes de los miembros 
que integran la comisión directiva de la Sociedad Rural Argenti
na; 2 titulares y 2 suplentes nombrados por .el Poder Ejecutivo, 
-elegidos de una lista de 12 personas que propongan las. sociedades 
rurales del interior inscriptas en el Ministerio de Agricultura y 
!l'econocidascon personería jurídica; 1 titular y 1 sup;lente elegidos 
por el Poder Ejecutivo de una terna que propongan los represen
tantes de los rfrigoríficos particulares estableciuos en el país; 1 ti
tular y 1 suplente elegidos por el Poder Ejecutivo de una terna 
que prorpongan los representantes de las empresas industrializado
ras regionales constituidas por ganaderos. 

Los miembros propuestos por ¡las sociedades rurales y las em
,pres3Js industrializadoras regionales deberán ser produetores de ga
n3Jdos, entendiéndose por tales las personas 'que durante los cinco 
años anteriores a su de,signación se hayan dedicado por su cuenta, 
en campo prüpio o ajeno, a la cría o engorde rde hacienda. 

Será impedimento para ser designa,do miembro de la' Junta 'O 

seguir en el desempeño del cargo: tener relaciones directas con 
las empresas industrializadoras ,de carne o transportadoras, suje
tas al r'égirp.en de rla ley 11.226, como director, profesional o em
pleado de las mismas o como consignatario o comisionista de ha
cienda. Este im~edimento no regirá para los representantes de 
las· empresas industrializadüras. 

Art. 29 -' La Junta elegirá por mayoría de votos y con un 
quórum de lasdorS terceras partes de la totalidad de sus' miem
bros, un, presidente de entre los representantes del Poder Ejecu
tivo, ,que gozará de una remuneración de $ 2.000 (dos mil pesos 
moneda nacional) mensuales y no podrá desemrpeñar ninguna otra 
función o empleo. En ,la misma forma elegirá un vicepresidente 
·que reemplazará al presidente en caso de impedimento, muerte o 
r~muncia de éste. 

Los ,"ocales desempeñarán sus cargos con carácter honorario. 
Art. SQ - Los miembros de ,la Junta durarán cuatro años en 

sus cargos. Se renovarán por mitad eadados años y por sorteo 
.la primera vez. 

Todos los miembros deberán ser ciudadanos argentinos y tener 
25 años de ,edad por lo menos. 
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Oontralor del comercio de carnes 

Art. 4Q - Quedan incluidos en el régimen de la ley 11.226: 

(j) Las empresas de navegación <lue 'ejercen el transPQrte de 
los productos de ,la ganadería nacional y :los agenteS, re
'presentan tes, corredores y cual<luier otro intermediario en 
la negociación de las bodegas 'para diClho transporte; 

b) Los acarreadores o ,di,stribuidores de reses· a las carnice
rías, por cuenta propia o ajena; 

e) Las personas o empresas ,que determine por decreto el Po
der Ejecutivo en lo sucesivo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 5Q inciso k). 

Funciones de la J1¿nfa 

Art. 5Q - La Junta Nacional de Carnes tendrá las siguientes 
. funciones : 

a) Aplicar y hacer cump:Iir las ,leyes 11.226, 11.228, 11.563 y 
la presente y sus decretos reglamentarios, inclusive las fa
cultades judiciales; 

b) Dar su reglamento interno; 
e) Nombrar y remover el personal a 'su servicio dentro y fue

ra del país; 
d) Elevar anualmente el presupuesto para su aprobación al 

Poder Ejecutivo, pudiendo éste, antes de remitir,lo al Ho
norable Congreso, aprobarlo con modificaciones que no 

.,constituyan aumentos. Hasta tanto se apruebe, quedará en 
vigencia el anterior; 

e) Establecer, con aprobación del Poder Ejecutivo, las normas 
de clastficación y tIpificación del ganado y de las carnes 
destinadas al consumo y a la exportación y de todos los 
'productos y subproductos de la ganadería y fijar el tiempo 
y las zonas, en que regirán; 

1) Establecer ,con aprobación del Poder Ejecutivo las normas 
a que deberá suj-etarse en cuanto a clase, caUdad, acoll!di
cionamiento y condiciones de trans;rJortes, la exportaCión 
de 'las productos ganaderos, y prohibir el embarque de és-

. tos cuall!do se violen esas normas; 
g) Crear, directamente o mediante convenias previOS con 

cualquier entidad pública o particular existente, y con el 
voto en ambos casos de siete titulares ü sll!plentes en ejer
cicio, por lo menos, y ·con la aprobación del Poder Ejecutivo 
en acuerdo de ministros, frigoríficos. e instituciones comer
ciales () industriales que ,g,ean necesarias en el mercado in
terior () exterior para la defensa ·de la ganadería nacional 
y abaratamiento para el ,consumo ,de los productos gana
deros, utilizando los recursos a que se refieren los artícu
los 17 y 18 de la presente ley. 

Esas instituciones tendrán por objeto la faena de los 
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ganados, la industriaUzación de las carnes y &ubprwuctos, 
la venta al por mayór o menudeo, el transporte y la ex
portación, y la instalación y explotación de mercados de 
ganado; 

h) 'Organizar, en forma permanente, en el exterior del país 
una propaganda de carácter comercial, con objeto de man
tener los mercados actuales o ampliarlos, y de conquistar 
otros nuevos; 

i) Organizar una propaganda permanente en el interior del 
,país y propender por todos los medios a su alcance al ma
yor consumo y abaratami.mto de las carnes; 

j) Fiscalizar el empleo de ,las bodegas 'Iltiliz3idas para el co
mercio de carnes y regular los embarques; 

k) Proponer al Poder Ejecutivo la nómina de Ilas p,ersonaa 
o empresas que deban ser incluIdas, por decreto, en el ré
gimen de la ley 11.226; 

1) ;Publicar diariamente todas las informaciones de interés 
público sobre la compraventa de los productos de la gana
dería en los mercados internos y externos; 

rlt) Hacer las investigaciones necesarias para comprobar si se 
viola la ley 11.210, en cuanto. a la industria ,y comercio de 
carnes, y denunciar y hacer proseguir hasta su termina
ción las acciones judiCiales correspondientes, en los casos 
en que Se comprobal1a que se infringe la ley número 11.21<0; 

n) Asesorar al Poder Ejecutivo, a requerimiento ,de éste o 
por decisión de sus miembros, sobre todo Jo relacionado 
con el comercio e industria:lizaci6n de los productos de la 
ganadería; 

ñ) lIacer publicaCiones relativas a la ganadería, comercio de 
,carnes, estadística y censo ganadero. 

Constituc'ión y funcionamiento de los frigoríficos y entidade8 
c01nercwles o industrüzles 

Art. 69 - Las entidades comerciales o industriales que se 
constituyan de acuerdo con lo dispuesto en el inciso g) d~l artículo 
anterior, estarán sUjetas a las siguientes disposiciones: 

a} Serán accionistas de eUas todos los vendedore,s' que hayan 
o acrediten haber contribuido a la formaei6n del fondo que 
en ellas se invierta y en la proporción que corresponda al 
monto de sus aportes, hasta la fec'ha que señale la Junta al 
resolver la constitución ,de las mismas; 

b} Las acciones serán nominativas e indivi,si,bles y transferi· 
bIes solamente con acuerdo del directorio, en las condicio
nes que' determinen los estatutos; 

e) Cada socio no tendrá más que un voto, sea cual fuere el 
número de sus acciones; 

el) (No concederán ventaja ni privilegiO alguno a los inicia
dores, fundadores y directores, ni preferencia a parte algu
na del capital; 
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e) Serán totalmente independientes de la Junta, pero ésta ten
drá {)on respecto a ellas las mismas facultades de inspec
ción y fiscalización establecidas en la ley 11.226 y la pre
sente; 

f) Los estabutos iniciales serán propuestos por la Junta al 
Poder Ejecutivo, para su aprobación. Una vez aprobados, la. 

Junta determinará la forma y tiempo en 'que serán convo
cados los socios para la elección de las autoridades; 

g) Los derechos y acciones de los socios no podrán transmi
tirse sino a productores de ganado de acuerdo con la de
finición establecida en, el articulo 1Q. Pero las sociedades po
drán rescatar,por su valor real, las acciones o derechos 
de los socios que no deseen continuar en ese carácter en 
el plazo y en la forma que ,determinen. 

Frigorífico Nacional de la Oapital Federal 

Art. 7Q - A los fines de lo dispuesto por la presente ley, créa
se una entidad que se denominará "Frigorífico Nacional de la Ca
pital Federal", constituida por la Municipalidad de la Capital Fe
deral y la Junta Nacional de Carnes, en representación de los pro-' 
ductores de ganado. 

Art. SQ - A los efectos del artículo anterior, el Poder Ejecu
tivo convendrá con la Municipalidad de ,la Capital Federal 'la en
trega a la sociedad del terreno, edificio, maquinarias, muebles, ins
talaciones de cualoquier naturaleza y demás implementos que cons
tituyen el actual Matadero y Frigorífico Municipal y sirven para su 
funcionamiento, recibiendo, en cambio, acciones nominativas por el 
valor que se convenga, suma en que se avalúa su aporte. 

!La Junta Nacional de Carnes subscribirá acciones ,de igual na
turaleza y valor, !pero el pagoo no será Obligatorio de inmediato, en 
su totalidad. La Junta podrá destinar a ese Irago la totalidad o 
parte del 80 % de los ¡fondos previstos en el artículo 18 y transfe
>!irá en el mom'ento en que ella !lo determine, con aprobación del 
Poder Ejecutivo, todos sus derechos al organismo de prOductores 
.que se cree, ,de acuerdo con las prescripciones establecidas en esta 
misma ley. 

En el caso de que la Municipalidad de la Capital no conviniere 
con el Poder ¡Ejecutivo las {)ondiciones de la entrega ,del FrigorífiCO 
MunIcipail, aquél quedará facultado para expropiarlo, a cuyo efecto 
se declara de utilidad plÍ'blica. 

ISi se resolviera la expropiación, la representación que se esta
blece en el artículo 10, a la Municipalidad de la Capital y las ,fa
oCultades que le acuerda el artículo 16 corresponderán al Poder Eje
eutivo. 

Art. 99 - ,El "Frigorífico Nacional" podrá: 
1Q A,liquirir todos los bienes y realizar todas las construccio

nes o instalación de maquinarias que necesite para su 
más amplio funcionamiento; 

29 ,Faenar ganado o elaborar subproductos, por cuenta propia 



INFORMACION ECONOMICO-FJNANCIERA NACIONAL 661 

o ajena, con destino al consumo de la ClliPital Federal y de 
cualquier otra localidad; 

3\1 Establecer en la Capital Federal u otras localidades, mer
'cados para la venta al contado y al por mayor, o locales 
para ,la venta al contado y al menudeo, de carnes que ad
quiera 'y faene por su cuenta; 

49 Realizar convenios con empresas que exploten cámaras fri
goríficas o establecer 'por su cuenta nuevas cámaras frigo
rí'ficas, para preparar ,ganado con destino a la exportación; 

5<> Recibir a consignación para venderlas en la forma indicada 
en el inciso3Q,carnes faenadas {) industrializadas en fri
goríficos o fábricas regionales de productores que se cree¡:t 
con 10,s fondos previstos en esta ley, o que se hayan cons
tituído 1i<bremente; 

6'1 Instalar, adquirir o arrendar medios de transporte adecua
dos para laconducci6n de carnes destinadas al consumo in
terno o a la exportación; 

7\1 Transportar carnes y subprOductos por cuenta de terceros; 
S'Q Faenar y transportar carnes por cuenta de ~a Municipal1-

dad de ,la Capital o del Poder Ejecutivo; 
9Q Recibir en sus cámaras y depósitos cualquier prod-ucto que 

pueda ser conservado por el frío; 
10 . Realizar todos los actos jurídicos y contratos que sean in

dispensables para . los -fines indicados en este articulo. 
Art. 10. - Hasta que la Junta Nacional -de Carnes sea reem

plazada por eJ. organismo de -productores previsto por la presente 
ley, el "Frigorifico Nacional" estará administrado por un directorio 
autónomo constituido por un vresIdente y un vocal que designará 
el intendente municipal, con acuerdo del <;l0ncejo DeUberante y tres 
Tocales que deSignará por mayoría de votos la Junta Nacional de 
Carnes. 

Cuando se haya producido la substitución de la Junta Nacional 
de 'Carnes por el organismo de productores a que se refiere este ar
tículo, los tres vocales designados por ella serán reemplazados por 
tres vocales 'que elija la sociedad -que constituyan los productores, 
en la ·forma y en uso de las faClultades hldicadas en la presente ley; 

. Art. 11. - El ·presidente y los vocales durarán en sus funciones 
cuatro afios, y gozarán ,de una remuneración de $ 1. 500 mensua
les el primero y de 2.000 pesos mensulales los vocales, que se dis
tri-buirán en proporción a 'la asistencia. 

Art. 12. El presidente tendrá la representación legal del di-
rectorio: 

Art. 13. El directorio dictará los reglamentos para el fun-
cionamiento del frigorífico; aprobará anualmente el ¡presupuesto y 
designará el personal técnico y administrativo por concurso y ca
JHicaciónde antecedentes, dando preferencia, en i~ualdad de con
diciones, al ocupadO en :la actualidad. 

Art. 14. - Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, 
incluso el presidente, y, en caso de empate, éste tendrá la facultad 
de desempatar. 
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Art. 15. - Los estatutos del "Frigorífico Nacional" deberán 
ajustarse a las naTIllas legales establecidas en el 'artIculo SQ.El di
rectorio pracUcará un b3ilance anual y ;]as ganancias se repartirán 
en la siguiente forma: 

68 % Para la Municipalidad y demás accionista'8, en proporción 
al capital integrado por cada uno; 

20 " Para ·fondo de reserva y previsión; 
2 " Para ser distribuIdo al directorio en proporción a la 

asistencia; 
5 '" Para ser distribuido al personal; 
{) " Para realizar estudios especiales y propaganda. 

Art. 16. - Las tarifas que cobre el "Frigorífico Nacional" serán 
fijadas por el directorio, con aprobación ·de la Municipalidad de 
la Capita,l y del Poder Ejecutivo. En lo sucesivo, el directorio 
podrá rebajarlas por simple resolución de la mayoría de sus com
ponentes, pero se requerirá la dable aprobación para aumentarlas. 

Recursos de la Junta Nacional de Carnes 

Art. 17. - Para el cumplimiento de lo prescripto en esta ley, 
la Junta Nacional de Carses dispondrá de los siguientes recurlJ08, 
Jos ouales serán deposita·dos a su orden en el Banco de la Nación 
y se recaudarán en la ,forma que disponga, por decreto, el Poder 
Ejecutivo, a propuesta de la Junta: 

a) 'Las multas por infracciones a las leyes 11.226, 11.228, 
11. 210, cuando se trate del comercio de carnes, y la .pre
sente y sus decretos reglamentarios; 

b) 'Las donaciones que reciba; 
e) ,Los intereses y renta de ;los fondos que invierta; 
d) Una contribución hasta del uno y medio por ciento del im

porte de la venta d.e los que enajenan ganados bovino, ovi
no y pordno, con destino al consumo interno o a la ex-. 
portación, en o a los establecimientos a que se refiere el 
artículo 4Q de la ley 11.226. 

Anualme.nte la Junta resolverá la contribución que se cobrará, 
dentro del límite fijado por el inciso d) del artículo 17, teniendo. 
en cuenta las condiciones g-enerales o local-es de la industria gana.- . 
dera yel monto de los fondos acumulados. 

Esa contribución será pagada por los frigoríficos, mataderos, 
agentes de comercio y demás inscri-ptos sometidos al régimen de la 
ley 11.226 Y de la pr·es.ente. El pago será efectuado por cuenta de 
los vendedores, quienes recibirán una constancia escrita de la suma 
abonada, con indicación de su nombre, apellido y localidad en q'Ue 
residen. 

La Junta abrirá, .en la f01'ma que ofrezca las_ mayores s~
rid3ides, una cuenta especial a cad'a vendedor, en la cual se anota
rán. las contribuciones provenientes de sus ventas. Esas cuentas es
tarán siempre a disposición de los interesados, quienes podrán exa
minarlas o hacerlas examinar y pedir su rectificación, cuando s.e 
hubiera incurrido. en omisión o erro.r. 
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La Junta publicará cada año una nómina por orden alfabético 
de los vendedores y del monto de las contribuciones acreditallas. 
Durante tres meses esa nómina estará sujeta a revisión y después 
de esa fecha las sumas acreditadas se tendrán por definitivamente 
válidas, pudiendo cada interesado solicitar de la Junta una cons
tancia escrita que así lo establezca. Esa constancia hará .fe, como 
instrumento público a los efectos del artículo 6\>. 

Inversión de los tondos 

Art. 18. - Los fondos enumerados en el artículo anterior que 
se acumulen anualmente, sólo pOdrán invertirse en la siguiente 
forma: 

a) Veinte por ciento para los gastos generales de adminis
tración, gastos de propaganda en el interior y exterior y 

gastos de estadj,stica, censo o recuento, en la propoi'ción que 
lleterminecada presupuesto anual; 

b) Ochenta por ciento para emplearlos exclusivamente en la 
creación de las instituciones comercilliles o industriales a 
que se refiere el inciso g) del articulo 5\>. 

Ese 80 % se depositará en una cuenta especial en el Banco de 
la Nación, pudiendo adquirirse ton el mismo títulos de la deuda 
pública; pero cualquier acto de disposición de esos fondos· deberá 
ser resuelto con el voto de seis titulares o suplentes en ejercicio, 
por ;10 menos, y la aprobaCión del :Poder Ejecutivo. 

Art. 19. - Cuando los fondos acumulados en esa cuenta ""we
cial hayan aleanzado un monto que la Junta estime bastante para 
los fines previstos en esta ley, o no hayan sido utilizados, aquélla 
podrá resolver, con aprobación del Poder Ejecutivo, no continuar la 
acumulación. En ese caso, la contribución que se seguirá cobrando 
sel'.á la suficiente para pagar los gastos a que se refiere el inciso a) 

del artículo anterior. La Junta podrá también resolver con el voto 
de (; titulares o suplentes en -ejercicio, vor lo menos, y la aproba
ción del Poder Ejecutivo, la devolución de los fondos del 80 % exis
tente hasta ese momento, o de parte de ellos, entre los vendedores 
que lo formaron, en la proporción que corresponda al monto de sus 
contribuciones. 

Art. 20. 
gable. 

El fondo del inciso b) del articulo 18 será inembar-

Todo acto de disposición de ese fondo, que no sea para los fi· 

nes y con los requiSitos establecidos en 106 artículos 18 y 19 y en 
el inciso g) del artículo 59, hará incurrir a los directores y miem
bros del Poder Ejecutivo que lo realicen o autoricen, en el delito 
de defraudación y sus autores podrán ser acusados ·por cualquiera 
de los titulares de esos fondos. 

A ese efedo, téngase el parágrafo anterior por incluido en el 
artículo 173 del Código Penal. 
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Disposiciones especiales 

Art. 21. - Todo miembro o empleado de la Junta que utilice 
en 'beneficio propio las 'informaciones que Ueguen a su conocimien
to, será penado con uno a tres años -de prisión y cesará en sus 
funciones' inmediatamente que se produzca la acusación fiscal. 

Art. 22. - Los ,funcionarios ,del Ministerio de. Agricultura que 
ejercen actualmente el contralor -del comercio -de carnes, en todo lo 
que no tenga relación con la pOlicía sanitaria, pasarán a depender 
-de la Junta, pudiendo ser sometidos para la confirmación en sus 
cargos a un examen de competencia o apreciación de antecedentes. 
En lo sucesivo, todos los empleados de la Junta deberán ingresar y 
ascender por concurso y de conformidad con la reglamentación que 
dictará la misma. 

Art. 23. - El Ministerio de Agricultura podrá en cualquier 
momento '0 a solicitud de la Junta Nacional de Carnes, resolver el 
levantamiento de un censo o recuento ganadero general o parcial 
y, en ese caso, los gastos serán costeados con ~os fondos a que se 
refiere el indso a) del artículo 18. 

Art. 24. - Agréguese al final del artículo 1Q de la ley 11.228: 
"'El precio podrá ser fijado antes o después de la pesada de 

los animales, como asimismo después de su sacrificio, de acuerdo. 
con la clasificación y tipificación oficial que establezca para el 
ganado y las carnes, pero siempre referido al peso vivo de los ani
males" . 

Art. 25. - Tendrá fuerza de ley el decreto del Poder Ejecutivo 
de 22 de julio de 1932, reglamentario de la estadística ganadera. 
permanente. 

Art. 26. - En caso de que las instituciones que deban ¡propo
ner las listas y ternas a que el artículo 1Q se refiere no lo hicieran 
en oportuni-dad, el Poder Ejecutivo deSignará miembros en comi
sión que caducarán en su mandato 30 días despuéS que las referidas 
instituciones presenten su lista y ternas. 

Art. .27. - Deróganse las disposiciones que se opongan a la 
presente ley, la eual será reglamentada por el Poder Ejecutivo, y 
entrará en aplica,ción dentro de los sesenta días de su promulga
ción. 

Art. 28. - Comuniquese al Poder Ejecutivo. 
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